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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°91301 

Acta 46 

 

Villavicencio, uno (1) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

MARINA DE LA CRUZ RAMÍREZ vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES). 

 

La demanda de casación presentada en este asunto, 

satisface las exigencias formales externas de ley.  

 

Córrase traslado a la parte opositora por el término 

legal. 

 

Respecto a la petición especial elevada por la parte 

recurrente, referente a la no remisión del presente proceso a 

las Salas Adjuntas de Descongestión, se precisa que la 

diligencia de selección, reparto y distribución de expedientes 

con destino a las mismas, se encuentra reglamentada a 

través del Acuerdo n.º 48 de 16 de noviembre de 2016, «Por 

medio del cual se adopta el reglamento de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia», debiéndose, en 

consecuencia, atenerse a lo allí estipulado. 
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Notifíquese y cúmplase.  

 

 

 

Presidente de la Sala 
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No firma por ausencia justificada 

JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 

En la fecha 06 de diciembre de 2021, a las 8:00 a.m 

se notifica por anotación en Estado n.° 200 la 
providencia proferida el 01 de diciembre de 2021. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 

En la fecha 10 de diciembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 

el 01 de diciembre de 2021. 
 

SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 

Desde hoy 13 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

se inicia traslado por el término de 15 días al 

OPOSITOR: ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 

SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 


